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In re:   
 Frank Angel Dalmau Gómez 
 
 
 
 
 
         TS-3731  Reinstalación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN 
 
 
 
   San Juan, Puerto Rico a 11 de junio de 1999 
 
 
 

 Examinada la solicitud de reinstalación del Lcdo. 
Frank Angel Dalmau Gómez, y el Informe de la Comisión de 
Reputación al respecto, se ordena la reinstalación del 
Lcdo. Frank Angel Dalmau Gómez al ejercicio de la 
profesión de abogado a partir del día de hoy, previo el 
cumplimiento de los trámites necesarios para ello. 
 
 Esta resolución se publicará. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del 
Tribunal Supremo.  El Juez Asociado señor Juez Negrón 
García no interviene.  La Juez Asociada señora Naveira de 
Rodón disiente sin opinión escrita. 
 
 
 
 Isabel Llompart Zeno 
 Secretaria del Tribunal Supremo  
 



 
 


